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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y  su augusta He rmana la Serení

sima Señora  Infanta  Doña M ar ía  L u i s a  Fe rn an da  
continúan en esta corte sin novedad en su i m p o r 

tante salud.  ____________________

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Ex cm o.  S r . : He dado cuenta á S.  A .  el Regente del 
Reino del expediente ins truido en este ministerio so
bre la consulta que elevó V .  E .  acerca del tiempo que 
deberán servir  en el arma de su cargo los picadores 
de la misma , el carácter ó grado  que deberán d i sf ru
tar, y en qué términos ha de considerárseles sujetos á 
la ordenanza general de! ejército.  Y  enterado S. A .  de

3ue los individuos  de que se trata son cabos y so l 
ados de artillería y cabal ler ía ,  que pasan en clase 

de alumnos á la escuela mil itar  de E q u i t a c i ó n ,  en la 
que sin dejar de pe rte ne cerá  sus respectivos cuerpos 
ni de optar  á los ascensos que les pueden c o r re s 
ponder reciben gratuitamente  la educación conve
niente, la enseñanza y todos los medios necesarios 
para la profesión á que se dedican,  se lia servido 
S. A.  resolver, con vista de lo expuesto sobre el 
asunto por la junta general de inspectores y por  el 
tribunal supremo de Guerrra  v Mari na  :

1? Que á los alumnos  militares de la escuela de 
Equitación,  que por resultado del exámen general  
que sufren a] fin de sus estudio» merezcan por su 
aprovechamiento el título de profesores de equi ta
ción , se les <lé al mismo tiempo el grado  inmediato 
á la clase á que pertenezcan,  en recompensa de su 
aplicación , pasando en seguida á sus respectivos 
cuerpos á ext inguir  ei t iempo de su empeño y á des
empeñar las funciones de la clase mil itar á que cor
respondan, hasta que ocurran vacantes de picador 
para ser co locados ,  pudiendo también empleárseles 
en el servicio propio de su profes ión,  uti l izando sus 
conocimientos en la doma de potros y en la ins truc
ción, y haciendo que los d ifundan en las demas 
clases.

2? Oue los indiv iduos  comprendidos  en el pá rra 
fo anterior,  si no obtuvieren oportunamente  por  su 
antigüedad de profesores vacante de .picador en la 
que pudiesen ser colocados ,  s irvan cuatro años so
bre los de su empeño en justa retribución del servi
cio que gratuitamente les ha hecho la nación hasta 
ponerlos en estado de ser profesores , y que pasados 
dichos cuatro años sean libres de elegir la licencia 
absoluta que como individuos de tropa les corres
ponda, ó de permanecer en el servicio hasta que se 
les proporcione vacante de picador en artillería ó en 
caballería; entendiéndose que en el primer caso per
derán la opcion á su colocación en dichas plazas.

5? Que cuando los citados indiv iduos  obtengan 
nombramiento de p icador para determinado cuerpo 
se les dé al mismo tiempo el de sargentos primeros,  
con la precisa condición de que han de servir  su 
plaza por el término de ocho años ,  contados desde 
la fecha de su nombramiento de p icador ,  después de 
cuyo tiempo podrán elegir la licencia absoluta ó el 
retiro que les co rre sp on da ,  ó continuar  s irviendo su 
plaza, s iempre que su disposición física y demas ci r
cunstancias lo permitan.

4? Que los picadores queden sujetos desde el dia 
de sus nombramientos  de tales á las obligaciones de 
los sargentos pr imeros en todo lo que sea compatible 
con su profesión , á la subordinación y discipl ina mi- 
litar y á lo dispuesto sobre casamientos en la Real  
orden de 10 de Ab r i l  de 1819.

ó? Que lo prevenido en esta orden no s irva  de 
óbice para que los indiv iduos  de que se trata puedan 
continuar la carrera  mil itar  antes de entrar en plaza 
de picadores,  si les acomodase  obtener los ascensos 
de escala ó de elección,  y fuesen por su aptitud me
recedores de ello.

De orden Ae S.  A .  lo comunico á V.  E .  para  su 
inteligencia y efectos correspondientes.  Di os  guafde

á Y .  E .  muchos años.  Madr id  4 de Abr i l  de 1842.= 
San M igu el . =Sr .  inspector general de cabal ler ía.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

El Regente del R  eino lia tenido á bien por resolución de y 
del actual admitir la renuncia que ha hecho D. Ramón Egulo 
del cargo de go(e político de la provincia de Cuenca á causa 
de no permitir continuar desempeñándole el estado delicado de 
su salud , y  nombrar para que le reemplace en comisión á Don 
Ju a n  López Peregrin , Diputado que ha sido á Cortes en el 
ano i8 3 p .

C O N T A D U R I A  G E N E R A L  D E  V A L O R E S .

Prim era sección Circular.

Repetidas  veces ha mandado el Gobier no que los 
agraciados con empleos se presenten á servirlos en el j 
término que se les prefije en sus credenciales , ó en j 
el ordinario marcado por instrucion.  A  pesar de es
tas disposiciones obsérvase que muchos  de ios nom 
brados para destinos de contabil idad retrasan su 
presentación , y que de algunas provincias  no se t ie-  j 
ne oportunamente conocimiento de su pe sonal por 
que las intendencias  descuidan el dar aviso á esta 
contaditría general  del dia que toman posesión los 
empleados dest inados á las oficinas dependientes de 
la misma.

Para remediar las faltas advertidas me veo en la 
necesidad de recordar á V.  S .  el 'cumplimiento d é l a s  
órdenes comunicadas  sobre el particular,  previnién
dole : primero , que á vuelta de correo se s irva m a n i 
festarme si está cubierto todo ei personal  de l a s 'd e 
pendencias de contabil idad de esa provincia : segun
do,  que en lo sucesivo los que sean agraciados  con 
destinos en las citadas dependencias , y no se presen
tasen á tomar  posesión en eí término de <30 di as, que 
es el señalado por instrucción para los que no tienen 
que dar f ianzas,  ó ei de dos áneses para los que re
quieran este requisito , se s irva V. S. par ticiparlo in 
mediatamente á esta contadur ía  general ,  acompañan
do desde luego la propuesta en terna que sea respec
tiva , para que declarada de nuevo la vacante ,  se 
acuerde su provisión ; y terceto , que de estas medi
das únicamente se exceptuarán ios que obtengan del 
Gobierno gracia especial prorogándoles ei plazo de 
su presentación en los destinos que se les confieran.

S í rvase  V. S. acusarniee !  recibo de esta circular.
Dios  guarde  á V. S.  muchos  años. M adr id  2 de 

Abr i l  de 1842.=Manuel Gonzaiez i>ravo.=Sr .  inten
dente de la orovincia de__

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
C O N G R E S O  D E  LO S D IP U T A D O S , 

 Sesión del dia 9 de udbril de 1842.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A C U Ñ A .

Se abrió á lás doce y  media con la lectura y  aprobación del acta 
de la anterior.

Se leyó la lista de las peticiones presentadas en la semana anterior.

ORDEN DEL DI A.

D ictám enes de la comisión de Peticiones.

Se leyeron y fueron aprobados sin discusión los relativos á las pe
ticiones señaladas pon los mims. 7 3 ,  7 4 ,  75 ,  76 y 77.

E i  relativo á la del núm. 78 fue también aprobado después de a l
guna discusión, en la cual se leyó-la exposición del ayuntamiento de 
Tala  vera suspenso por el Gobierno, y  que dio motivo á este dictamen 
y  varios artículos del reglamento.

Leído el dictamen señalado con el núm. 80 fue aprobado sin dis
cusión.

Continuando la discusión pendiente sobre el proyecto de ley rela
tivo á la liquidación d e  cí ¿ditos del Estado, se leyó la siguiente en
mienda al ar t .  2 ? :  «P id o  que en vez de comisión se diga sección de 
liquidación v reconocimiento de créditos...

E l  Sr. G I L  M ü A O Z ,  su  autor ,  la apoyó haciendo presente q u e  lo 
mas preferible es que una sección del tr ibunal entienda de estos nego
cios conociendo de ellos en pr im era  instancia ,  sin perjuicio de q u e  el 
tribunal pleno conozca después en.\segunda.

E l  br. S A E N Z  di^o1 que la comisión no admilia  la enmienda.

Preguntado si se tomaba en consideración, se acordó por la ne
gativa.

Se leyó el art. 2? del proyecto, que dice: « E l  tr ibunal nombrará 
cada año en .sesión plena la comisión de liquidación y reconocimiento 
de créditos contra el Estado.*»

E l  Sr. A I L L O N  se opuso d que cada año se nombren los in d iv i 
duos que lian de componer esa comis ión, porque se da d entender que 
se tiene una injusta desconíianza d e esa s  p e ison as ,  disponiendo que 
hayan de mudarse tan d menudo.

El Sr. S A E N Z  d nombre de la comisión reformó el articulo ,  aten
diendo d lo expuesto por el Sr. A illon  , quedando reducido d lo s i 
guiente : « E l  tribunal puede nombrar , prorogar  ó renovar d su a r 
bitrio la comisión de liquidación y  reconocimiento de créditos contra 
el Estado.»»

El Sr. G O M E Z  A C E B O  manifestó que hubiera deseado que se 
presentase un proyecto de ley para abreviar  la liquidación de todos 
los créditos del E s ta d o ,  d íiu de que quedase concluida á m as tardar 
dentro del presente año.

Dijo que la liquidación de los créditos debia considerarse como de
pendencia de la caja de A m ortización, pues esta da los tí tulos,  y es 
preciso que tenga .esta en su mism o edificio los documentos de que 
proceden esa clase de créditos;  y  de aquí es que siempre se ha consi
derado como dependencia de la caja la de liquidar los créditos, porque 
paga en documentos consolidados de la deuda publica. Que tedo esto 
no puede menos de demostrar que este proyecto de l e y ,  lejos de pro
ducir el resultado que se apetece, que es el de que cuanto antes se l i 
quide lo que hay pendiente,  lo que hará es obstruir el camino de con
seguirlo.

Anadió S. S. que solo no habiendo un sistema fijo como sucede a c 
tualmente, puede concebirse que después de 10 ó 12 años no se haya l i 
quidado la deuda que proviene de épocas lejanas. Asi  pues que desearía 
S. S. que dominase en este proyecto el principio de que la liquidación 
de esta clase de créditos, que son los anteriores al corte de cuentas hecho 
en el año de 1828, se liquidasen sin dilación; tanto m as ,  cuanto que 
el plazo está cerrado y  no hay fuerzas humanas que puedan volver á 
abrirle sin grave inconveniente para Ja causa pública.

Por todas estas razones concluye S. S. manifestando que rogaría á 
la comisión que se consignase en este articulo el p r in c ip io ,  de que le
jos del Congreso el hacer perpétua la liquidación pendiente , quedase 
terminada esta en todo el presente año, bien la hiciese el tr ibunal m a 
yor de Cuentas ó quien se tenga á bien señalar.

El Sr. S A E N Z  contestó diciendo que en cuanto á que esta l iq u i 
dación había de hacerla el tr ibunal  m ayor  de Cuentas,  esto estaba y a  
acordado, pues no habia mas que ver el art. 1? aprobado por el Con
g r í -

Que la caja de Amortización ó el crédito público es para lo que 
pertenece á la que se llama deuda del Estado; pero que si ios créditos 
no se lian elevado á deuda, no puede entonces entender en el lo  la ca
ja. Que esta tiene que examinar  si los créditos tienen buen ó m al  
origen , lo que hay que p a g a r ,  y que alli es donde se expiden los tí
tulos de la deuda pública : por íin que es una mera ejecutora para dar 
los títulos ó documentos que representan la cantidad ó valor  de ellos.

Hizo presente S. S. que debia saber el Sr. Gómez Acebo que la 
junta de L iqu idac ión , no solo se ocupaba en l iqu idar  créditos ,  sino 
que esta juma tenia tres secciones importantes;  la p r im era ,  era Ja de 
consolida! ion , que entendía en lodo lo perteneciente á créditos desde 
la venta de obras p ia s ,  vínculos y otros derechos; la segunda,  rela
tiva cá entender en la deuda del tesoro público ,  deuda inmensa , en la 
cual están comprendidos los juros y otros varios derechos ; y la terce
ra , la del personal , á la cual se agregó la deuda procedente de A m é 
rica , deuda grave y de importancia.

Por ultimo que el articulo en discusión solo trata de establecer la 
sección donde se lia de hacer.

Leído el art. 2? nuevamente por la comisión quedó aprobado.
Leído el 3? dijo
Ei Sr. A I L L O N ,  que no sabia si seria suficiente un contador de 

primera clase y dos de segunda para hacer las liquidaciones que f a l 
tan y en el término que quiere el Sr. Gómez Acebo y la comisión; 
esta duda dice S. S. que no pueden menos de tenerla todos los Sres. D i
putados. Por esta razón cree S. S. que se podia decir que se compusie
se esta sección de un ministro del tr ibunal  de Cuentas ,  presidente de 
ella , y  de los contadores necesarios.

E l Sr. C A R N I C A  : Señores, no puedo menos de combatir  el a r 
tículo, no solo porque es reglamentario, sino porque de aprobarse se 
estableceré! un precedente por el cual, asi como hoy resuelven las Cor
tes que haya en esa oficina un contador y tan tos oficiales, mañana 
podrá también quererse determinar el numero de oficiales de que se 
ha de componer el ministerio de la Gobernación, cosa qué está en las 
atribuciones del poder ejecutivo. Y o  no sé pues cómo en. el talento y  
capacidad de los señores de la comisión han podido redactar un ar t .cu
lo que en materia legislativa no puede'p isar.

E l  Sr. A I L L O N :  Y o  creo que no hay  el inconveniente que ha 
creído el Sr. Garnica en aprobar este articulo. E l  tr ibunal ha de des
pachar esta clase de negocios que ahora se le d istr ibuyen, y ha de ha
cerlo en los términos establecidos por la ley vigente.  Pues la ley dice 
habrá tres secciones, dos para las cuentas corrientes,  y una para las 
atrasadas;  y para cada una de estas habrá tantos oficiales 8¿c.; ¿ y  qué 
inconveniente podrá resultar de esto ni ahora ni en lo sucesivo? L o  
que aqui se propone es poner en armonía  la nueva dependencia de 
este tribunal con los otros que existen ya.

El Sr. L A S E R N A :  Señores,  se observa en este proyecto una ten
dencia reglamentaria con la cual no puedo convenir , y  en él se des
ciende á pormenores que no deben ser objeto de una ley. Y o  quisiera 
que los señores de la comisión me manifestaran si son ó no materia 
legislativa algunas disposiciones que comprende este proyecto de ley. 
Si no fuera por salirme del articulo que se discute podria manifestar 
la tendencia enteramente reglamentaria de este proyecto. Y o  creo, se
ñores, que na corresponde á la ley mas que fijar los principios  lega
les ; v el descender á los pormenores de la ejecución no corresponde á 
los cuerpos colegisladores , sino ni Gobierno. Si se me prueba que esto 
debe ser objeto de una ley entonces aprobaré el artículo.

El Sr. A i d LON . Ln Constitución h.i conbstado de antemano ;n



Sr .  L á s e r  na c u n a d o  d i ce  q u e  p e r t e n e c e  ni R e y  n o m b r z r  p a r a  todos  los  
e m p l e o s .  S i n  este a r t i c u l o  , ¿ q u é  h a b r á  he cho  el  C o n g r e s o ,  ni  q u e  b a 
r í  l-.t l e v  con c o m e t e r  al  t r i b u n a l  m a y o r  de C u e n t a s  e s t a s  a t r i b u c i o 
nes  : Na  ! i , p o r q u e  el  t esoro no s a t i s f a r á  los s u e l d o s  de  los e m p l e a d o s  
si no es tá  es to c o n s i g n a d o  en la ley.  Es  n e c e s a r i o  p ues  q u e  es t a  lo d e 
t e r m í n e :  será  r e g l a m e n t a r i o  dec i r  q u e  h a y a  t a n t o s  o c u a n t o s  ; p e r o  es 
p r e c i s o  q u e  se d i g a  por  m e d i o  de  u n a  l ey .

E l  Sr.  S U R í l A  Y  R U L L ,  M in istro  Je H a cien d a  i S e ñ o r e s  , m e  
l e v a n t o  so l o  p a r a  d e c i r  q u e  es te a r t i c u l o  en m i  c o n c e p t o  no c o n t i e n e  
l i ada  de r e g l a m e n t a r i o  , y  el  G o b i e r n o  es tá  c o n f o r m e  c o n  e l ,  p o r q u e  
la  l ey  en esta p i r t e  no hace  ni is q u e  s e ñ a l a r  la b a s e ,  d e t e r m i n a n d o  
q  le e s i s  secc iones  se c o m p o n d r á n  de  un  m i n i s t r o ,  u n  c o n t a d o r  y  v a 
r i o s  o f i c i a l e s ,  base  á  l a  c u a l  se s u j e t a r á  el  G o b i e r n o  en  la o r g a n i z a c i ó n  
d e  l a s  o í i c i na s .

E l  Sr .  M E N D 1 Z A B A L :  S e ñ o r e s ,  m e  parece  q u e  en  es ta  l ey  no 
ha v n e c e s i d a d  de ro/ . arse de  n i n g u n a  m a n e r a  con las  p r e r o g a l i v a s  de l  
pn Icr e j e c u t i v o .  Y o  p r o f e s o  la d o c t r i n a  d e  q u e  las  C o r t e s  d e b e n  s e ñ a 
l a r  ni G o b i e r n o  u n a  c a n t i d a d  lija p a r a  o r g a n i z a r  u n a  o í i e i n a ,  y  q u e  
e l  M i n i s t r o  t i ene  la f a c u l t a d  de  d i s t r i b u i r í a  c o m o  cr e a  c o n  v e n i e n t e .  
A s i  e l  a r t i c u l o  no es n e c e s a r i o ,  y  lo m a s  q u e  se p u e d e  de c i r  q u e  el 
G o b i e r n o  p r o v e e r á  e s t a s  p l a z a s  p o r  m e d i o  de  los e m p l e a d o s  ce s ant e s ,  
p a r a  q u e  a u x i l i e n  es tos  los t r a b a j os  de l  t r i b u n a l  m a y o r .

Fb Sr .  S A Z N Z :  S e ñ o r e s  , se ha  i m p u g n  .do es te  a r t i c u l o ,  p r i m e r o  
p o r q u e  es r e g l a m e n t a r i o ;  ; v p or  q u é  mas : *  P o r q u e  se roza  con las  pre-  
r o i i a t i v u s  del  p o d e r  e j e c u t i v o .  T a n t o  se ha b l a  de  l as  pr er roga t i va s  del  
p o  ler  e j e c u t i v o ,  q u e  el p o d e r  l e g i s l a t i v o  se v a  ;í q u e d a r  s i n  n a d a  ; ¿ y  
q u ú  se d i c e  en el  a r t i c u l o ?  Q u e  s e  a ñ a d a  u na  sec c i ón  a l  t r i b u n a l  m a 
y o r  de  ( m e n t a s  , q u e  e s t a  t e n d r á  un m i n i s t r o  p r e s i d e n t e ,  p o r q u e  esta 
es  la g a r a n t í a  de l  c r é d i t o  , u n  c o n t a d o r  y  los oí i c i a l c s  q u e  s ean n e c e s a 
r i o s ;  ¿ v q u é  a t a q u e  p u e d e  ha cer s e  en e s l o  á las  p r e r o g a t i v a s  del  p o d e r  
e j e c u t i v o ?  L u e g o  el o t r o  di a  c u a n d o  se o r g a n i z o  la c i j a  de A m o r t i z a 
c i ó n  no pu lo de c i r s e  q u e  t en d r í a  u n  c o n t a d o r ,  u n  t e sor er o  cxc. Se  p o 
d r í  i d e c i r  a q u í :  « S e  c r ea  u n í  s ecc ión de atra-os . . *  Se  c r e ó ,  y  es ta  sec
c i ón  c r e a d a ,  ¿ q u i ñ i  la d e s e m p e ñ a ?  L o s  e m p l e a d o s ,  y  p a r a  es to es  
p r e c i s o  q u e  la l ey  io d e t e r m i n e .

A  p t i c i ou  del  Sr .  A i l l o n  se l e y ó  la p r e r o g a t i v a  n o v e n a  de  la C o n s -  
t i tue ion.

E!  Sr.  F O N T A N :  S<* q u i e r e  s e n t a r  a q u í  la p r e r o g a t i v a  de  q u e  t o
ca ni R e y  n o m b r a r  p a r a  todos  l o s e m p i o s  si/i l i m i t a c i ó n  a l g u n a .  Y o  
c o n t r i b u í  ñ q u e  se a p r o b a r a  ese a r t i c u l o  de ja C o n s t i t u c i ó n , per o  con 
a? r eg l o  á las  l e y e s ,  p o r q u e  y o  q u i s e  nt.-r las  m a n o s  a l  p o d e r  do  la C o 
r o n a  , q u e  las  l eyes  f i j asen su m a r c h a  p a r a  q u e  t u v i e s e  i m p o s i b i l i d a d  
d e  e r r . r .  Por  eso m e  he l e v a n t i n o  al  o i r  lo que,  n q u i  se d i j o  solare esto,  
y  m  • lie l e v a n t a d o  al  o i r  q u e  el G o b i e r n o  p od í a  e c h a r  m a n o  de  cc -  
c n l r s  p a r í  ha c e r l o s  t r a b i i a r  con el  s u e l d o  de t a l e s  p a r a  u s a r  de  la 
p r e r o ; i t i v a  d e c e b i r l o s  c o m o  p T r o s  , y d e - i r ;  ^ Er e s  c e s a n t e ,  t r a b a j a  
de  v a f - j e . .» As i  sue  'de q \c s*j s e p i r i  de ios d * s t inos  i ' no mbr e s  ut ' . les,  
u t ’ l i s m a s ,  v  se pone  ; un  i m b é - i l  q u e  p ' r . o d ’ca la a d m i n i . s f r a c i ó n .  
Y o  no c o n v e n g o  con q u e  se e x t i e n d a  a q u i  la d o c t r i n a  de  q u e  los ce
s a n t e s  p u e d a n  ser e m p l e ó l o s  i ndi.sl i  ní a  m u l é  en c u a l q u i e r a  d e p e u d e n -  
ci  i , p o r q u e  es ta  es un a  be l l a  d o c t r i n a ,  es la d o c t r i n a  de  c a s t i g a r  los 
s e r v i c i o s ,  es d e c i r ,  .. a : r i  q u e  t r a b a j e s  de  va Me  no debes  ser  ce sant e ;  
p e r o  p - r a  a r r i  ncou irte , p i r a  h a c e r  u s o  de  m i  p r e r o g a t i v a  de s p ó t i ca ,  
m u  Te l e  d e h n m b r e . r .  As i  e.st i su -ed ien lo y  yo s o y  ce sant e ;  p e r o  ces i n 
te q le e s t oy  i n t u í a n l o  en c o m i d o ’; y con un suei  lo m e q u i n o  : ha s ta  
fin de Ai t z o  del  año  en q u e  e s t a m o s  se me  d e b u a  5 1 8 0 0  y t a n t o s  r c a -  
i m i e n t r a s  q u e  o t ro s  e.xtun p a g a d o s  a l  c o r r i e n t e  y  a l g o  ma s .  Circo 
p  i ' s  mi c u a n t o  á ía f  c u i t a d  q u e  .se s u p o n e  en el G o b i e r n o  p ar a  q u i t a r  
e m ,  vados  , q u e  cu  i ndo es tos  por  u na  ley t e n g a n  g a r a n t í a s ,  d e r e c h o s  
y  d br r es ,  el G o b i e r n o  no p o d r á  q u i t a r l o s  d á n d o l o s  u n  p u n t a p i é  c o m o  
ha s t a  a ¡ m r a  se lia hecho.

E l  Sr .  M E N O f X A B  A L :  E í  ’A .  F o n t  in lia q u e r i d o  s u p o n e r  q u e  
se s e n t a b a n  d o c t r i n a s  q u e  solo en el m u  o i do  de  S. S.  p o d í a n  r e s o n a r ,  
p o r q u e  u q u i  solo se ha e m i t i d o  la o p i n i ó n  de q u e  u n  ce s a n t e  se d a r í a  
p o r  s a t i s f e c ho  en  a u x i l i a r  >*n u n a  o f i c i n a ,  h a c i e n d o  ra r i t o s  de  es te 
m o d o  p a r a  ser  a t e n d i d o .  Per o  S. b. íia q u e r i d o  p ’ r s o n a  J i zar  la c u e s 
t ión e.u .si m i s m o  p a r a  d e c i r  q u e  se le d e b e n  51 # rs.  , y  no ha  e n c o n 
t r a d o  p a r í  es t o  o t r o  m ^ d i o  q u e  ese eri su i n g e n i o s a  ca bez a .

V u e l t o  á leer  el ar t .  í 'l  f u e  a p r o b a d o .
b i n  d i s c u s i ó n  lo f u e r o n  el b'l v 6?
be r e t i r o  el 7?
S e  a p r o b ó  el 8?  y u n í  e n m i - n d u  á él del  Sr .  A i l l o n ,  r e l a t i v a  n q u e  

el G o b i e r n o  d e s i g n e  el n u m e r o  i n d i s p e n s a b l e  de  m a g i s t r a d o s  t o g a d o s  
y e m p l e a d o s  p a r a  el  t r i b u n a l .

Se p r e g u n t ó  a l  C o n g r e s o  si m a ñ a n a  h a b r í a  s e s i ó n ,  y  se a c o r d ó  no 
la h u b i e r a .

E í  Sr .  P R E S I D E N T E  l e v a n t ó  la se s i ón á l as  c u a t r o  m e n o s  c u a r t o ,  
s e ñ a l a n d o  p ar a  la de l  l u n e s  p r ó x i m o  los a s u n t o s  p e n d i e n t e s .

NOTICIAS EXTRAN G ERAS.

F R A N C I A .

P a r ís  3 de A b r il .

A l gunos  D i p u t a d o * ,  entre los cuales f igura Mr.  L e d r u -  
Ro-l lm,  proponen,  á prepósito (le la discusión solare c r é d i 
tos suplementarios , interpelar á los Ministros sobre la inter
rupción de los trabajos comenzados en Argvl  , y  destinados a 
hac-.-r '!(d pu-’ n.* do esta cuida i un vasto y  anchuroso puerto 
que  pueda a b u r a r  uní  e>cu;idr'-«. El p ro ve c i ó  presentado por 

. Mr.  Po i re i ,  qu"  ba sido e! pnuiero -ni apl icar  el sistema de trozos 
aríifiei.dvs , lia queda-do ni i phr abl e .  Ü n  ingcm-TO en ge l e ,  
Air.  R a l i e u a x  , había propuesto un nuevo proyecto que aumen
tará aun mas la exien.oen del pu*rlo.  T o do s  estos provectos 
q it‘ .la;i sm ■■nif'iii». A  la l e g f . I e r r a  no le agrada que tenga
mos eMaidocimumfi-s en A r g e l  , y  lió aquí  el gr ande  o b st á c u 
l o para la cousiruavion d-d puerto de A r g e l .  (Com m .)

D e  Berl ín ha l l egado á Francl ort  la noticia de que  el b a 
rón Bulevv , enviado prusiano cerca de la Di ct a  germánica,  
ha m do nombrado por «u S berau > Ministro de Negoci os  e x— 
trangeros ,  en reemplazo del conde M&l íz a h n,  c u y a  enfermedad 
ha tenía lo un carácter  mu y  alarmante.  (Y/.)

El  cas amiento de la Pr incesa Al de go n da  de Baviera  c oa  el 
Pr íncipe hereditario de Módena se ha celebrado en M u n i c h  el 
2 iJ ríe M: n z o  por la tarde.  A  las nueve  se cel ebró un gran 
banquete.

Se lee en el Sun:
Lo.s periódicos Iranceses han saludo con el m a y or  p l ac e r  

que c! obispo A l e j e n L o  no había sedo bien recibido en J e r u -  
s den ; y  q ie la Buerlri olona 111a había r e hús al o  reconocerle en 
cal idad de obispo.  En cuanto á nosotros,  no tenemos motivo 
para regocijarnos de esta decisión. A l  envi ar  un obispo á J e -  
rusa Ien , don le no hay ninguna c ongregac i ón  - protestante ni 
ningún edificio para este c u l t o ,  nos hemos puesto en ridículo.  
¿ Pi r - de  haber ma y or  .al isarlo qu e  enviar  un obispo acó rn paña-

de su u mger  ó lujos para convert i r  á las poblaciones de la 
Siria ? , No debí an •experirruiiUr los habitantes de Jerusalen

cierta repugnancia al ver  entrar en su ciudad un obispo prece
dido de una cabal gata  de judíos con su inuger en cinta y  una 
porción de c h i qu i l l o s?  Consideramos pues este pensamiento c o
mo fallido , y  creemos q u e  el mejor  partido que puede a dop
tar sir R.ol)'*rto Pe.-l,  es v ol ver  á l luruir al. obispo Alejandro,  
persona recomendable  por su amabi l idad de carácter  y  sus no 
escasos conocimientos.  Sin ernb irgo , su conducta en esta oca
sión prueba  que  no le asisten has cual idades que se requieren 
para desempeñar el  carg o  que  se le ha confiado,  por mas ex
tensos (pie sean sus-conocimientos en las l enguas orientales.  Si 
hubiese dejado cu Ing l at er ra  á su esposa embarazada y  tomado 
su bi b l i a ,  habría d a l o  muestras de  que sabia arrostrar las 
preocupaciones de los pueblos de la Siria ; pero al proponerse 
encontrar la corona del mart irio , ha faltado al punió principal  
de su mi s i ón,  cual  era el de popul ar i zar  la iglesia angl icana en 
Palestina.

E l  Standard  habla de un despacho oficial di r igido á un 
indi vi duo de. la comoaní a  de las Tn lias , del  que resulta que 
los geles que aparecen á continuación se habían col i gado des
de 1 87>í> contra el Gobi erno Entunico.

I? M a u n - S i n g h  , R a j a h  de Z u d p o r :  2? M o o b . i re z -o o -  
D  'vvlal i ,  hermano de S. A .  el N'V.ecin : 7)? el R a j a h  de Saltara:  
4? el d<‘ G u i c o w a r ;  5? el N a b a d  de Ban da :  6o. un g-de Batan 
en el R o l i l u u m d - ’VLm i - S i n g h : 7- el ge l e  de Sangor  : 8? el 
R a j a h  S i k ’i de Patteola ; y q° el N a b a d  de Bhopaul .

E l  pensamiento de Runjeet  Singli  110 era el de reunirse al 
principio á sus confederados , sino de esperar  y  auxi l iar  á las 
tropas persas y  rusas en el momento que l legasen á las márge
nes d'd fnd.o. L u e g o  que la Tul  1 ¿1 huíanse recobrado su i nde
pendencia , pa /  na un tr ibuto al S l nl i  de B e r su  , y  el R a j a h  
de Z u á p o r e  iiubria sido su representante en la comarca.

M A D R I D  9 D E  A B R I L .

L a s  p r i m e r a s  h o r a s  de  la s e s ió n  de  h o v  s e  l ian 
c o n s u m i d o  en el e x a m e n  de d i f e r en te s  d i c t á m e n e s  de 
íu c o m i s i ó n  de  P e t i c io n es .  L a  q u e  ha o f r e c i d o  i m 
p u g n a c i ó n  m a s  a r d i e n t e ,  p r o l o n g á n d o s e  m a s  q u e  en 
o t r a  a l gu n a  la d e l i b e r a c i ó n  de  la a s a m b l e a ,  fue  la de 
u n o  de los conce.-ales de  T a l a v e r a ,  a p r o c e o ' d o  c o m o  
su s  c o m p a ñ e r o s  de ay u n t a m i e n t o  á c o n s e c u e n c i a  de 
una  o r d en  de la R e g e n c i a  u ro  v i s i ón  al del  R e i n o .  L a

O  1

c o m i s i ó n  se a v i n o  p o r  fin en q u e  q u e d a s e  una  c o p i a  
en el C o n g r e s o ,  r e m i t i é n d o s e  la p e t i c ió n  o r i g i n a l  al 
S r .  M i n i s t r o  de G r a c i a  y J u s t i c i a .

P o c o  d e s p u é s  s u s p e n d i ó  el S r .  P r e s i d e n t e  e s to s  
d e b a t e s ,  v o l v i e n d o  á po ner se  en d i s c u s i ó n  el p r o v e c 
to de ley s o b r e  la l i q u i d a c i ó n  j  r e c o n o c i m i e n t o  de  
c r é d i t o s  c o n t r a  el E s t a d o .

E l  S r .  G i l  M u ñ o z ,  q u e  ha b i a  he ch o  u na  e n m i e n d a  
á c a d a  u n o  de  ios a r t í c u l o s  de  q u e  c o n s t a b a  el p » o -  
y e c t o ,  s o s t u v o  ú n i c a m e n t e  la r e f e re n t e  ai s e g u n d o ,  
r e t i r a n d o  t o d a s  l a s  de m á s .  Q u e r í a  el S r .  D i p u t a d o  
q u e  en l u g a r  de  l l a m a r s e  c o m i s i ó n  la p a r t e  del  t r i 
buna l  de  C u e n t a s  q u e  ha lda  de  e n t e n d e r  c o m o  en 
p r i m e r a  i n s t a n c i a  en la l i q u i d a c i ó n  de  los  c r é d i t o s ,  
tu v ie se  el c a r á c t e r  y d e n o m i n a c i ó n  de  u n a  s e c c ió n  del  
t r i b u n a l .  Resi st i r»  la c o m i s i ó n  la e n m i e n d a ;  m a s  al 
fin v i n o  á a d o p t a r  la a l t e r a c i ón  del  n o m b r e  co n  m o 
t ivo  de  h  d i s c u s i ó n  q u e  lia t e n i d o  l u g a r  en  los  a r 
t í cu lo s  i n m e d i a t o s .

E í  t e r ce r o  s í j i r ió  una  f ue r t e  i m p u g n a c i ó n  p o r  p a r 
te de los S r e s .  G  i r n i ca  , L a s e r n a  y M e n d i z a b a l  , p or  
c u a n t o  S S .  S S .  c r e í a n  q u e  con  la d e s i g n a c i ó n  de  los  
e m p l e a d o s  de q u e  h a b i a  de  c o m p o n e r s e  la s e cc ió n  e s 
t a b l e c i da  p or  el a r t í c u l o  a n t e r i o r ,  se  l a s t i m a b a n  l as  
p r e r o g a t i v a s  c o n c e d i d a s  á l a -C o ro n a  en  la l ey  f u n d a 
me nt a l  de la m o n a r q u í a .  E l  S r .  A i l l o n  h a b i a  c o n s e 
g u i d o  a n t e r i o r m e n t e  q u e  el a r t í c u l o  f ue se  d e s p o j a d o  
de la p a r t e  r e g l a m e n t a r i a  q u e  c o m p r e n d í a ,  y la o p o 
s i c i ó n  de  ios  e x p r e s a d o s  S r e s .  D i p u t a d o s  no  p o d i a  e n 
c o n t r a r  ya g r a n d e  eco  en la r e s o l u c i ó n  : ei S r .  M i n i s 
t ro  de  l l i c i e n d a  á su  vez ha m a n i f e s t a d o  q u e  el a r 
t í c u lo  h a b í a  q u e d a d o  c o n c e b i d o , -d e sp u és  de  l as  m o 
d i f i c a c i on es  de  ia c o m i s i ó n ,  en t é r m i n o s  c o n v e n i e n 
te s ,  y ha p r o p u e s t o  su a p r o b a c i ó n  al C o n g r e s o .

F u e r o n  a s i m i s m o  a p r o b a d o s  , a u n q u e  s i n  d i s c u 
s i ó n ,  los  a r t í c u l o s  4 ? ,  ó°. y tí?

E l  7? fue  r e t i r a d o  p or  la c o m i s i ó n  á r u e g o s  del  s e 
ñ o r  G ó m e z  de la S e r n a  p o r  r e g l a m e n t a r i o .

E l  <d? s u i 'n n  u na  e n m i e n d a  he cha  p or  el S r .  A i 
l l on , y q u e  la c o m i s i ó n  no  re s i s t i ó  p o r  no o p o n e r s e  
en n ad a  al p e n s a m i e n t o  ni  al o b j e t o  de  la l e y :  el 
C o n g r e s o  a c o r d ó  d i s c u t i r  la e n m i e n d a  co n  el a r t í c u 
l o ;  y c o m o  n i n g ú n  S r .  D i p u t a d o  p id i e s e  1a p a l a b r a  
en c o n t r a  , se  a p r o b a r o n  en el a c t o  e n t r a m b a s  d i s -  
posi< i one s .

E l  S r .  P r e s i d e n t e  c o n s u l t ó  co n  el C o n g r e s o  si h a 
br í a  s e s i ón  m a ñ a n a  ; y a c o r d a d o  q u e  f ue  q u e  no la 
h u b i e s e ,  l e v a n t ó  la de  es t e  d i a .

D el proyecta de ley de organización y  atribuciones de los
ayuntamientos.

Este  proyecto  , presentado al  Senado p or  el Sr. Ministro 
de la Gobe rna c i ó n  de la Penínsul a  , y  leí lo en la sesión de r 4  
de M ar zo  anter ior,  sal islaee la necesidad consi i íacioiul  de p o -  
n<T en armonía con la ley fundamental  del  Estado las corpora
ciones municipales.  E l  f undamento en que se a poyan sus ha-es 
so halla en el urt. 7 0  de la Const i tuci ón de 1 8 Ó 7 ,  en el cua l  
se reconoce v ir lualmente  el principio de la mas libre elección,  
asi como los que  a tr i buyen á las corporaciones municipales la 
administración del patrimonio del  c o m ú n ,  y el gobi erno inte
rino Ge sus comitentes.

L a  -influencia qu e  el G o b i e r n o  supremo debe ejercer sobre

los demás cuerpos de la nación , la e jerce  sobre- 1W ayunta^, 
nnentos , según este p r o y e c t o ,  en la f orma cine exijen el bien, 
mismo de los pueblos y  las reglas de una biuen-a ad minisi racior 

Exami nar emos  brevement e  las bases de e í̂e* proyecto 
servándonos hacerlo con mas lati tud después1 que  , examinado 
por una c omi non del S e n a d o ,  h a y a  divers i dad de (líctátm.fta. 
que nos ol rezcan ocasión de controvert irlos ó de apoyarlos.

N a d a  tenemos que decir  de la forinavion de los ayuntamien
tos compuestos de alcaldes , regidores y  síndicos.  D e  esta mi 
nera considera compuestos los ayuntamientos el art. 7 0  de 
Const i tucwn. P o r  consiguiente todos estos cargos  han de ser de 
l ibre eleccionario los puebl os ,  según el espíri tu 3/ la letra de] 
y a  citado a r t i c u l o ,  según expl icaron en la tr ibuna publica con 
copia de razones y  admi rabl e  elocuencia los mas dignos cau
dillos de la oposición cu las Cortes  disueltas de 1 8 4 0  , y s,qrUll 
la intel igencia que la nación entera dio al niencion:*do*iirtícnL 
en los gloriosos acontecimientos que  se siguieron al noble y  [le  ̂
renco pronunciamiento de I? de Set iembre.  Cre e mos  esi* 
base del  proyecto , tan conforme á la ant igua constitución (](> 
nuestros concej os ,  a los deseos «lela nac i ón,  y al e.qviritn v ’e- 
t ’-d de la l e y  l uul ament ai  del  E s t a d o ,  no será controvertí!. ;  
dará mot i vo a l a  menor discusión.  Después  que  la nación ente, 
ra 11a h a bl a do ,  este punto ha dejado de ser materia coni r ov *rtj 
ble  y  se ha elevado a ia clase de principio constitucional.

N o  separándose en nada el proyec to  de los principios con G  
nados en la Const i tución , y  como y a  en el repetido articulo ^  
se establece que los ay untamientos hayan de ser "nombrados  por 
los vecinos á quienes la ley conceda este d e r e c h o . ”  era neces*. 
rio fijar con preebion las circunstancias y  cual idades que d fien 
tener l os  vecinos á quienes la ley conceda esíe de r e ch o ,  es de 
eir , los electores.  Podr án serlo los que  se hallen adornados d« 
las circunstancias siguientes :

i ?  Ser español  , ó haber a dqui r i do  naturaleza en estos reU 
nos,  eouíorme á lo que  disponen las leyes ó dispusieren en 
adelante.

2? Ser  ma y or  de e d a d ,  ó estar casado,  ron casa abierta. - 
Ó)? Es tar  avecindado en e] puebl o ó distrito muuicinai ,  con 

casa abierta un ano antes de la elección.
4? T e n e r  una propiedad i n mu eb l e ,  ó l l evar  en inquilinato 

ó arrendamiento una casa,  cuarto ó) c ua l qu i er  otro edificio des
tina io para habitación de su Lamida , ó para tal ler ,  tienda, ¿li
maren ó l úbr i c a ,  que de v en gu e  al meno> de a l qui l er  anmiJai  
cantidades que se fijan en la escala siguiente:

R e a  L a

E n  los pueblos de r o í  á 5o o  v ec in o s .....................  100
E n  los de 501 ó 1000.  ....................    i>í)0
E n  los de 100 i a 4 0 0 0 .....................................................  ¿j00
E n  los de 4 0 0 1  á 1 0 , 0 0 0 ...................................... . .  . 5 o w
E n  los de 1 0 , 00 1 á 1 tí ,0 0 0 ..........................................  g00
E n  los de T tí,OOI á 2 2 , 0 0 0 ........................................... jooo

E n  los de 2 3 , 0 0 1  en adeiaute ........................................ j 2oo
E n  M a d r i d ...................................   T^0o

E n  los pueblos que  no pasen de 1 00 vecinos serán todos 
e lectores,  á excepción de los pobres de solemnidad.

A r t  í 7>. N o  podrán lomar parte en la votación ? aunrjuMfl 
hallen inscritos en las listas electorales :

i ? Lo s  que  al t iempo de hacerse la elección estuvieren pro* 
cesados criminahn«nle  , si hubiere  recaído contra ellos aufn d« 
prisión.

2 ? L o s  q u e  por  sentencia judici¿d ejecutori ada hubieren si
do condenados á pena c orpora l  por  delitos infamantes , sin ha
ber  o b fe ni lo  rehabi l i tación.

3? Lo s  que  se hallen bajo la interdicción judicial  por inca- 
p¿icidad tísica ó moral.

4? Lo s  declarados en q u i e b r a ,  y  los qu e  hubieren hecho 
suspensión de p a g os ,  mientras dure  la suspensión.

5? Lo s  deudores á la Ha ci e nda  publ i ca  , y  á los fondos de 
propios y  del  común de los pueblos como segundos contribuyen
tes , no considerándose c omo tales los que estuvieren pendien
tes de cuent as ,  mientras no se tallen definit ivamente por la au
toridad superior c orr es p ondi ent e , ó que  para cubr i r  en toda 
caso la responsabi l idad que les pudiere resultar tengan bienes 
equivalentes á dobl e  cant idad que  el i mporte  de las partidas 
reparadas.

tí? L o s  que  por sentencia judicial  se hallen bajo la vigilan
cia de las a utor i dades ,  ó suspensos del ejercicio de los dereclioí 
pol í t icos por el t iempo de.ógn.ido en aquel la.

"Vemos por los art ículos que l i teralmente hemos trascrito 
qu e  en esta ba se ,  la mas eseucial  d<d p r o ve c t o ,  se ha .sabi
do conci l iar  sabiamente lo que exi ge  el principio de la mayor 
latitud en la e lección con lo (fue re Guri an  inperiüianjeute el 
bienestar material  de los pueblos y  el orden publ i co.

R e s p e c t o  de las cual idades q u e  se requieren para ser ele
gi do  , se ex i ge  en el titulo ó? que  en los pu blos que no pasen 
(le id  vecinos sean elegibles  todos los que  puedan tomar par
te en la votación ; fiero **n los que  -pasen de \d vecinos M 
requiere que  se hallen inscritos en las ultimas listas electoral^ 
p a r a e l n o i n b r a m i e n t o . d e  Di put ados  á Cortes  y propuestas de 
Senadores.  Otras  v a n a s  cual idades se exigen para ser elegido, 
qu e  se encaminan todas al objeto que  en todo el  proyecto ss | 
descubre , de que  el producto de la elección municipal  repre
sente lo mas aproximadamente  posible la voluntad de cada pue
b l o ,  y  sea capaz de satislacer las necesidades locales de él.  ̂ í 

E n  las atribuciones de los alcaldes se encuentra cuanto exi- J 
ge  el buen gobi erno de un puebl o;  porque  e l . a l c a l d e ,  no sola- , 
mente es la cabeza  del  ayuntami ent o , y  se halla encargado de 
la ejecución de sus acuerdos , sino que  se hal la revestido de 
aquel las atribuciones e co nó mi c as ,  gubernat ivas  y  de policía 
que reclama la mejor  admiuisf  ruceion p ú b l i c a . . J í o  solo es el 
presidente del a yu nt a mi e nt o , sino que a de ma s ,  aunque de_clcc- 
cion p o p u l a r ,  es un delegado del  ge f e  pol í t ico en aquel pueblo 
donde este no resida.  Este  titulo del  proyecto  que  trata de h* 
atr ibuciones de los alcaldes nada nos ha dejado qu-e desear, »° 
solo por la intel igencia y  conocimiento práct ico con que esta re- | 
(laclado , sino principalmente porque  en ól se hermanan la» ne 
cesidades de un buen G obi e r n o  con las garantías que exigen aí 
personas y  los intereses.

Ce l ebra mos  mucho que entre las atribuciones de los uyiin 
tamienlos se encuentre el art .culo 67) , que  expresa y  tcrnn'R11 f 
tencuite dec l ara  que  los ayuntamientos " p o d r a n  di r i gí 1’ p ^ f 11̂  j 
nos á las a ut o r i d ad es ,  á las Corles  y al R - - y ,  110 solo en de e,) 
sa de los acuerdos que  hubieren dado motivo á que j a ,  ídiio t*1111 
bien en a po y o  de cuanto est imen uti l  ¿ti interés de sus rep,,“



j ENu facultad , tan conforme al espíritu ele nuestra Cous-
fiíucioíi , ha si So disputada por algunos (pie quisieron e i r r i m -  
criíjir las a libaciones d<J los ay untamientos á las putarmente 
f(.011(;iuicu.s y  de policía. Ni comprender podemos cómo se quie
re negar á los ayuntamientos el derecho de pedir y  de repre
sentar que la Constitución reconoce en todos los españoles. R e -  
nresentaudo aquellos los intereses y  la voluntad de los pueblos, 
:nor que han de ser un órgano legal por donde estos expon 

tan sus necesidades y  deseos?
Este poder m unicipal, como todos , es responsable de sus 

artos y acuerdos, v es;a responsabilidad se liará electiva con
tra los individuos que hayan concurrido á la sesión que la pro -  
(luzca , exceptuando los que hayan salvado íormalmeute su vo
to. ''También en los casos que la ley determina podrán las d i
putaciones provinciales, y  los geles políticos en sus respectivos 
casos, amonestarles, conmiuurles y  decretar contra sus in Avi
ónos las multas, apremios y  comisiones á su eo.da que estimen 
suficientes y  proporcionadas á la mayor ó menor gravedad de 
la falta,’1 con sujeción lodo á una escala que se halla en el mis
mo proyecto.

Cuando algún ayuntamiento rehúse abiertamente el cumpli
miento de las leyes , y  cuan lo 110 basten otros medios, podrá 
el (xobieno suspenderle del ejercicio de sus funciones, damio in
mediatamente cuenta á las Cortes , con expresión de las causas 
(pie lo hubieren motivado, y proponiendo su disolución. -Di- 
suelto un ayuntamiento, wsi el hecho hubiere dado lugar 
á ello constituye verdadero delitq,, el Gobierno dispondrá la 
formación de causa á los individuos que aparezcan culpables.”

Cualesquiera que sean las modiiicacior.es que pueda sufiir  
este proyecto , tanto en las comisiones de ambos cuerpos c o le -  
gisla tores , como en la discusión que en los mismos produzca, 
¡¡o vacilamos desde luego en asegurar que en e l ,  adamas de su 
esmerada redacción , y  de la precisión y  conocimiento con que 
se halla extendido, sobresalen singularmente los principios con
signados en el articulo y o  de la Constitución , una amplitud 
prudente en los derechos de elegir y  ser elegido , la convenien
te v necesaria afluencia  del G obierno, y  las garantías que de
be prestar á los míanos pueblos y  á. sus comitentes el poder 
municipal. (Crónica sem anal,)

En el G ’obe de Londres leemos el curioso artículo si
guiente :

Los acontecimientos en la India son de cada dia mas inte
resantes: pensamos por tanto que nuestros lectores leerán con 
placer el siguiente cuadro de la extensión y  de la población cb* 
nuestro imperio en la India. Añadimos á á! la lista de nuestros 
aliados v tributarios , a»i como la ele diien ntes Esiados indepen
dientes de nm-stra frontera. Nuestros lectores verán asi la in
mensa importancia de los intereses anejos á nuestras posesiones 
indianas.

Territorio inglés .

Millas cua
dradas in- Población.

- g lesas.

Presidencia de Réngala.    528,000  5 7 .8 0 0 ,0 0 0
  ¿le Madras  1 0 4 , 0 0 0  1 5 .0 0 0 ,0 0 0
  de Bornbay  1 1 , 0 0 0  2 . 5o o ,o o o
Territorios adquiridos desde I 8 f 5 

y  agregados casi todos á la pre
sidencia de B o m b a y   6 0 ,0 0 0  8 .0 0 0 ,0 0 0

Tot al de los'territorios ingleses alia
dos .y tributarios    555,000  8 5 .000,000

El rajah de M yso ra ...............................  2 7 , 0 0 0  5 . 000,000
El Nizam.. ..................... * ............  9 6 ,0 0 0  1 0 .0 0 0 ,0 0 0
El rajah de N a lip o o r...........................  7 0 ,0 0 0  5 .000,000
El R ey  de Onde.....................................  2 0 ,0 0 0  5 .0 0 0 ,0 0 0
El G y k w a r .  . .  .................................. l8 ,0 0 Q  2 .0 0 0 ,0 0 0
Bhopal 5 ,o o o ,  K asah  6 , 5o o ,  B o -

ondec 2 ,5 ( )0 ........................................  14^000 1 .0 0 0 ,0 0 0
El rajah de Sitiara . * 1 4 , 0 0 0  l . 5o o ,o o o
Travancore 6 , 0 0 0 ,  Cochin 2 ,0 0 0 .  8 ,0 0 0  1 .0 0 0 ,0 0 0
Bajo el dominio de ios rajahs de 

dedpoor, Ja a p o o r  , A u d ipoor ,
B ickm air,  .Tessulrnar y  otros go
t a  del Rajepoot, H olk  ir, S-ucks,
Gonds, Bneels, Coolies y  C u t-
ties............................................................ 2 8 8 ,0 0 0  1 5. o o o ;ooo

1 . 105,000  1 2 5 .000,000

Estados independientes.

Posesión del Seindo..................... .......... 5 o ,0 0 0  4 .0 0 0 ,0 0 0
El rajah de N e p a l ..........................  55,000  2 .0 0 0 ,0 0 0
El rajah de Labore    ................... . 5 o ,0 00  5 .0 0 0 ,0 0 0
El amir de S i u d a ..........................  2 4 , 0 0 0  1 0 0 0 ,0 0 0
Pertenecientes al imperio del A l -  

ghunislan................................................ 1 8 , 0 0 0  1 .0 0 0 ,0 0 0

T otal general * 1 . 2 8 0 , 0 0 0  I 54 -000,000

Se lee en el E co  de a y e r  :
Creemos que los lectores verán con gusto la curiosísima ño

la siguiente, remitida en correspondencia de Cantón (Cuma) a 
uno cíe nuestros amigos y  suscritores de M a d r id ,  que tiene re
laciones con aquellos paises :

^Noticia digna de saberse en esa sobre los bienes em barga
dos á Que-sen, Ministro de Estado del Emperador de China, 
(!e resultas, bien de connivencia con los ingleses en la guerra 
(°a aquel imperio, ó bien por 110 haber impedido el bom bar
deo de la ciudad de Cantón (Cuun-tong en chino).

Doscientos setenta mistacles de oro en polvo , ó sean cinco 
Bullones, cual rocíenlos mil pesos fuertes.

Eres millones cuatrocientos mil pesos fuertes en plata es
pañola.

Dos millones de pesos fuertes en diversas monedas extrañ
aras. r .

S *is casas de monte de piedad en la  provincia de Pecheli .
_ De lienta y  cuatro ídem do ju.*go de banca y laipó.

N oventa y  cuatro perla-? gran lísimas.
Catorce cordones de ídem.
Ocho perlas en lorrna de lámpada.
Treinta y cuatro anillos hecuos con las plumas de un p á ja 

ro muy estimado entre los ( l im os, llamaoo Intsag.
Diez y  ocho piezas de corales.
Veinte y  cuatro cates (cada uno veinte y  dos onzas) de Gin 

se n g , ntiz m uy costosa para ciertos usos de las persouas an
cianas.

Cuatrocientas veinte piezas de raso de diferentes colores.
Trescientas ídem di1 tejidos ingleses muy raros.
Diez v ocho relojes magín líeos de sobremesa. ^
Diez idem ídem de bolsillo.
Veinte y  cuatro vestidos de pieles.
Dos imágenes hechas de piedras preciosas.
Dos ídem de leones.
Veinte  y  ocho palanganas de cristal de roca.
Lma cama toda de carey (concha).
Cuatro carruajes.
Todas sus posesiones y  casas de campo , y  por remate cien

to sesenta y ocho concubinas tártaras y  chinas,  qu.e no seriar 
mu y  J e a s P

Los teatros empiezan esta temporada dando señales de v i 
d a ,  sin duda para hacer mas llevadera la falla de la compañía 
de ópera.

E n  el Príncipe se anuncian , entre otras producciones , una 
comedia en cuatro actos y  en verso, titulada T o ,  y siempre yo,

E11 el de la Cruz se preparan tambieu vanas  piezas nuevas, 
entre las cuales descuella el drama original y en verso Las dos 
v ire y e s , escrito por un célebre ‘literato. La s  noticias que de 
esta producción tenemos están conformes con el acierto y  ta
lento c[ue todos reconocen en su joven aufof.

E n  el pecado ¡a penitencia  , asi se titula un drama tradu
cido del trauces que está admitido para representarse en la 
Cruz.

También se ej» catará den’ ro de algunos dias un drama tra
ducido con el titulo de M a n a  la L acom bat.

E l  Sr. Eernondez de la V eg a  ha 1 orinado una sociedad fi
larmónica en esta corte , titulada el O lim po , en la cual se can
tará todo^ los meses una ópera de las no ejecutadas en estos tea
tros. Felicitamos al Sr. V e g a  por tan feliz pensamiento, y  cree
mos que los resultados no pu den dejar de ser satisfactorios,

mxvK&rz n  u m j Q C T m  m *m aa‘maMTjntxciax%mim

Sabemos que por acuerdo de la diputación provincial va á 
acunarse una medalla de plata de dos onzas para premiar á lo» 
fabricantes y  artistas que han presentado las obras de sus fa
bricas y tallares en la exposición publica de 1 8 4 1 .

liemos visto el diseño, y  creemos que la medalla es m uy 
á propósito para el objeto á que s« dedica. En  e) anverso apa
recen los atributos de las artes , y  alrededor se legi A  los ade
lantos de la industria y  de las arteS^ 1 8 4 *  > J  en el rever*) 
se ve un ramo de oliva alusivo á que con la pa# florecen la in
dustria y  las artes, con esta leyenda: L a  diputación p ro vin 
c ia l de M a d rid  prem ia ed mérito.

D e esta medalla se acuñarán »o  ejemplares que se sortea
rán ocho entre los fabricantes y  artistas de esta corte que ha-  
y a a  expuesto sus obra», jr entre las provincias que se hallen 
en igual caso , y  los cinco restantes están dedicado* a lo* e s -  
tableéimientos siguientes :

C 'i l 'g io  de niñas de la Taz de esta corte.
Presidio correccional de id.
Hospicio de misericordia de t a r a g o z a .
Casa nacional de Zaragoza.
Y  presidio penimular de V alencia .

C uyo  ejemplar para cada uno de estos establecimientos se 
remitirá al gefe político de la respectiva provincia para que lo 
apliquen al recluso que mas haya  adelantado á juicio de los 
maestros.

Sabemos igualmente que dicha diputación hubiera deseado 
premiar á todos los fabricantes y artistas que han hecho unos 
adelantos tan considerables en medio de una guerra civil  lun 
desastrosa ; pero en la imposibilidad de verificarlo por la es
casez de fon.tos y  penuria de los pueblos , ha elegido el medio 
de la suerte sin q iurer  hacer preferencia, porque los eduer/.os 
de todos la merecen igual consideración : bien que asi los p r e 
miados como los que no lo sean , obtendrán una carta de g r a 
cias que 110 dudamos les servirá de estimulo para redoblar sus 
meditaciones y experimentos con el íin de conseguir la p er
fección posible en sus artefactos.

Nosotros 110 podemos menos de alabar el celo de la prime
ra diputación del reino, y  no dudamos que las dLpo friones 
que acabamos de indicar merezcan la publica aceptación.

(P a trio ta .)

E l  encargado de negocios de Dinamarca cerca de nuestra 
corte ha alcanzado licencia de su Gobierno para visitar aquel 
p a is , y  muy pronto deberá salir de esta capital*

Jiet. ratos del Sr. B a la ca .

Con e s p e c ia l  satisfacción hemos sabido que el precioso cua
dril'o de este dbtinguido aitisia repres *ntando la> bien copiadás 
fisonomías de los 20  alabarderos que con tanta izarrn defen
dieron las habitaciones de la Reina en la nocla* del 7 de Octu
b re ,- fu e  bien acogido por el Sr. T utor  de S. M. y  A . y  p re 
sentado á las augustas ninas, que immih-slarou singular piaccr 
al examinar las bien acabidas miniaturas y  al reconocer en 
cada una desde luego la persona que fielmente repres •ni..b i.

Másenos dicho que S. M. y A . se expresaron en los térmi
nos irías favorables hacia el estimable trabajo del Sr. B a laca ,  y  
que resolvieron colocarle en la R e a l  estancia ; y  no dudarnos 
que con tan satisfactoria y  honrosa acogida quedará el autor 
muy complacido de su buen pensamiento y de las tareas que 
le ha costado concluirle) asi como pensamos que obtendrá de 
los Sres, gefes de palacio toda la protección que es de justicia

dispensar al mérito a rté t ic o ,  y  mas cuando es acompañado de 
la buena idea patriótica que ha inspirado al Sr. Rala a.

(L .  del c.)

Gobierno político de la provincia de S a n ta n d e r .^ E x c e le n 
tísimo Sr. : Tengo el houor de pasar á m inos de V .  E .  11111 re
lación de todas las obras ejecutadas en la c i r r e tc r i  d :  Reinosa 
desde que se elíó principio á ellas en Octubre del ano ultimo 
hasta íin del mes próximo pasado , habiendo encargado al in
geniero que eu lo sucesivo me remita un parte mensual de los 
adelantamientos que se hagan durante el misino para elevarlo  
á conocimiento de V .  E .

Dios guarde á V  E .  muchos anos. Santander 5  de A b r i l  
de 1 84 2 .  -= Exemo. Sr. =  Dioni a 1 de Eonggaru v. =  E x c e le n 
tísimo Sr. S *eivtano de Estado y  del Despacho (ie la G o b e r -  
nacion de la Península,

Cuerpo nacional de ingeniaros de cammos, canales y  puor- 
tos.=sCurre!era de R em o sa .= :T rozo  qim rompu-nd--* 2 1  ¿  leguas 
desde Santander á A la r  del R<j y- =  R e h r  i u general de las 
obras de reparación y  nueva eouóruceuoa que se han ejecuta
do en dicho trozo de carretera desde el me* de Octubre ulti
mo hasta el dia de la fecha.

I 2 ,6 0 0  varas de extensión de carretera bacheada.
1 9 , 7 1  7 varas de extensión de carretera removida y  macha

cado su firme.
2 4 , 5 2 8  varas de extensión de carretera recarga la.
I 2,zj97 varas de extensión de carretera remachacuda.
4 5 , 10 4  varas de extensión de carretera abierta*
1 0 , 1 2 0  varas de extensión de paseos formados.

6q alcantarillas desembrozadas.
I . 2 0 0  pies cúbicos de sillería.
5 , 500 pies cúbicos de manipostería con mortero.
l ,8 o o  vara» cubicas de terraplén.

Obras de nueva construcción.

4 6 ,8 0 0  pies cúbicos de manipostería con mortero.
5,420  pies cúbicos de sillurejo con inortero.

IOO varas cuadradas de empuuillado con piÍola,e.
8 2 , 5 1 4  pies cúbicos de mumposviua en seco.

2 , 1  20  varas cubicas de terraplén.
3 , o 5o varas cubicas desmonte en roca.

N  o r a s.

I? Los  trozos recargados y los removidos en que se lia ma
chacado nuevamente Ja piedra que antes O m an, se lian rece-  
vado y  preparado para ser c o n c lu ía lo s  por m e d i) de un c i 
lindro comprensor de peso de 3 8 o arrobes Heno.

2* L a s  obras de fábrica pertenecientes á reparaciones 7 
nueva construcción sh* lian ejecutado **n la relornia V repara
ción del puente de A g u ila r  , legua 55 5 coust ruca ion nc un 
murallon de defensa sobve el rio Besaya , legua 65 , y  preüíev 
y  murallones de ensanche en los angostos desfiladeros de la 
Hoz de Buelna , leguas 6 > y  67.

Santander I? de A b r i l  de I 84 '¿ ‘ ~ A u ! e n io  Lope/..—*=»Es co
pia. =  E chegaray .

Ju n ta  de liquidación y  extinción de la deuda Jln lante del 
T§ soro*

Los interesados en las carpetas números I 1 2 ,  1 6 4 ,  2 1 5 , 
2 1 6 ,  2 i  8 á 2 2 0  , 2 2 7 ,  22<) y 2 3 o ,  2 0 2  y  233  ,. 2 ,.f3 , 2 4 4  
á 2 5 í , 2 .5 6 , z 5q ,  2 6 1  y 2 6 2  . 2 7 0 ,  2 ^ 0  , 2 ^ 7  y  2 ^ 8  , 3 o4 , 
3 2 ! , 3 2 6 ,  3 3 l , 3 3 3 , 0 4 2 ,  3 6 4 ,  3cj2 á 5 í)4 , p u - le n  pre* 
sentarse á recoger las equivalentes inscripciones de la deu Ifi 
flotante truslerible del Tesoro todos los días no festivos desdo 
las doce á las tres de la tarde en la sección de contabilidad de 
la expresada deuda , establecida eu el piso bajo de la casa de 
los Consejos. Durante las mismas horas se dará ra/on de los 
motivos por qué no están liquidados todavía los créditos res
pectivos á las carpetas no mem ionadas en e.»te anuncio desde 
el número I 1 2 al 3 q 4 .

L a  junta pone en conocimiento de todos los interesados que 
con arreglo á lo dispuesto en los artículos 5 i al 07 de la ley 
de Bolsa no pueden Irasíerirse las ins< ripciones sin que pr A u 
menté se formalice ti acto de traslerenciu en Vi relamida sección 
de contabilidad á presencia d*d agente de Bolsa que interven
ga la negociación . en cuyo caso se recogerían l is inscripciones 
t ras!cridas y se expedirán en eqaivalein ia las .nuevas con toda 
brevedad. ______  ________ ________

DIRECCION G EN ERA L DE CORREOS.

E l  bergantín español A n a , su capitán D .  Francisco B  ' r -  
laguet , saldrá del puerto de M álaga para el de la Habana 
el 2 5 del corriente.

L o  que se avisa al publico para su conocimiento.

L a  fragata N ueva V ictoria  , de porte de 8 0 0  toneladas, 
r e c i é n  carenada en Manila , s<* espera en la bah.a de Cá liz en 
tolo el preseu!e mes de Abril , y  regresará p .ra  aquel punto 
i nnediniamente . pues solo se detendrá en dicho puerto el tiem - 
po necesario par¿t habilitarse. E»le b u q u e ,  uno de los mayores 
de nuestra marina mercante en la carrera de F i l ip in a s ,  reúne á 
sus excelentes propiedades de seguro v velero la mayor como
didad y  amplitud para los Sivs. jvsageros en sus dos espa lo
sas cámaras. ^

Paquetes de Vapor.

M ala  R eal de las Indias Occidentales.— L a  línea de p a q u e 
tes que con dicha deumnin u ion acal) 111 de establ ecer los Ju 
g a re s  para atravesar el Atlántico, es de. las empresas :11o.i o r 
nas la mas grandiosa, reíli iyeir 'o en beneficio general y  en m.- 
nor de la nación que ha concebí. 10 y  puesto en pl tnta tan eo - 
losal p ro yecto ; las ventajas que ofiycv por í« ívprlcv. v 
ri lad de las comunicaciones penó deas que establero cutre E a -  
ropa y A m é n ca  , son uinumeixibícs ; esta linea so cx.ien.le a



torías las Antillas, golfo ele Méjico &(%, entré cuyos puntos y
los Espíelos Unidos de América cruza periódicamente una se
gunda linea de vapores-de la misma empresa para mejor faci
litar las comunicaciones.

Los paquetes en su porte, fuerza y  solidez de su maquina
ria , magnificencia v comodidad para pusageros , excede cuan
to liasf¿t ahora se lia construido de buques de esta clase. Par
len de Ealmoutli dos veces al mes, que por ahora será en los 
'días 3 y  i y :  tocan en este puerto al segundo día de su salida 
de dicho punto , siguiendo inmediatamente á las Antillas con 
escala en la Madera-.

Las personas que gusten tomar pasage en dichos paquetes 
acudirán á casa de los Sres. viuda de Santos é: hijos , Cantón 
de Porlier, núm. 10 , agentes de la empresa en esta plaza, en 
donde obtendrán cuantas mas noticias sobre el particular ape
tezcan.

Coruña 12 de Marzo de 1842.

Bolsa de Londres del 1.º de A bril.

Consolidados al contado , 90^.
A  cuenta,
Dos y medio por 100 holandés, 52 .̂
Cinco por 100 belga, I 04.
Id, id. portugués, 36|.
Tres id. id ., 2 í L
España: deuda activa, 24|*
Pasiva, 5¿.

Diferida, 12.

Bolsa de P aris del 2 de Abril.

Cinco por 100, 1 1 8 - 1  5.
Cuatro i d . ,  101-40.
Tres id. , 80-80.
Acciones del banco , 33(78.
Cinco por 100 belga , i o 5 .̂
Id. id. portugués, 28^.
España: deuda activa , 25|.
Pasiva, 5£.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 8 de A bril á las dos de la tarde.

E f e c t o s  p ú b l i c o s .

Inscripciones en el gran libro á 5 por IOO , OO.
Ti!idos al portador del 5 por 100, 284 con cupones al 

contado : 28 trece dieziseisavos , 284 á v. f. vo l.: 2 9 $ ,  294 
id. á pruna 4 , 4 con cupones.

íd e m  del h por 100 procedentes de la  con vers ión  de la 
deuda exterior , 204 á 60 d. f. vol. con 2 cupones. 

Inscripciones en el gran  libro á 4 P or I O O ,  OO.
Títulos al portador del 4 por I O O ,  OO. 
ídem id. del 3 por 100, 2 2 ,  2 1 J ,  224 á v. f. v o l . : 23, 

224 á id. prima f .
Cupones llamados á capitalizar, OO.
Vales Reales no consolidados , OO.
Deuda negociable de 5 por I OO á papel , OO. 
ídem sin Ínteres, 5 |  al contado: 6£, 6 1111 treintaidosavo 

á 60 d. f. vol.
Acciones del banco español de San Eernando, OO.

CAMBIOS.

L óalres ,  á 90 dias, 3y |  papel. Granada, din. d.
Paris , i 6-3  id. Malaga , 4 id.

Santander, 4 b.
Alicante, I d. Santiago, 1 á i 4 d.
Barcelona á ps. fs. , b. Sevilla, I id.
B ilbao, f  id. Valencia, -J di 11. id*
Cádiz , 4 pup. d. Zaragoza , |  id.
Coruña , 1 4 id.

Descuento de letras á 6 por i c o  al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Por prov idencia del Sr. licenciado D. Fernando U garte ,  juez de 
primera instancia de Getafe y su partido, refrendada del escribano de 
su numero D. Esteban M ora le ja ,  su fecha 51 de Marzo édtimo, se 
manda anunciar al público que en dicho juzgado se están instruyendo 
las oportunas diligencias con motivo de haberse quemado en 28 de di
cho mes el carro del ordinario de Torrijos Juan Moreno, en las ven
tas de A lcorcon, término de Carabanchet bajo, y que se hallan depo
sitados en dicho pueblo de Cara banehel varios efectos y géneros que se 
conducían en el indicado carro, para que sus dueños puedan reclamar 
en el mencionado juzgado aquellos para entregárselos, acreditando 
pr.-viameute su pertenencia, pues en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar. Getafe 4 de A br il  de 1812.z:Licenciado, Ugarte.

Subdelegacion de lientas de la provincia de Madrid.

Por providencia del señor intendente subdelegado de Rentas de esta 
p r o v i n c i a  se cita , llama y emplaza á D. Juan Antonio  Rivera L ó 
pez, vecino de esta c o r t e ,  ó en el caso de haber fallecido este á sus 
herederos, para que en el término de 20 dias, contados desde su publi
cación en la Gaceta, comparezcan en la escribanía mayor de alcabalas, 
sita en ia calle del Principe, núm. 8 ,  cuarto principal, para hacerles 
saber la dictada por S. S. en autos que contra el mismo se siguen en 
dicha subdelegacion, bajo apercibimiento de pararles entero perjuicio 
si trascurrido el término señalado no se presentan.

Por el presente , y  en virtud de providencia del señor intendente 
subdelegado de Rentas de esta provincia , se cita, llama y  emplaza á 
1). Carlos Gallinas, vecino y del comercio que fue de esta corte,  cuyo 
paradero se ignora, ó sus herederos en el caso de haber fallecido , para 
que en el término de 20 dias,  contados desde su publicación en la Ga
ceta, comparezcan en la escribanía mayor de alcabalas, sita en la calle 
del Principe, nmn. 8 ,  cuarto principal,  para enterarles de un auto 
proveído por S. S. en asunto civil  que contra el primero se sigue en 
dicha subdelegacion, bajo aprreibimiento que pasado dicho término 
sin comparecer,  les parará ei perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del señor intendente subdelegado (le R en 

tas de esta provincia ,  se cita, llama y emplaza á los hijos y herederos 
de Dona María Vicente Estefanía , cuyo paradero se ignora , paVn que 
en el término de 20 di as ,  contados desde su publicación en la Gaceta de 
esta capital, comparezcan en la escribanía mayor dé alcabalas, sita en 
la calle del Principe, núm. 8 ,  cuarto principal, pata hacerles saber 
la dictada por S. S. en los autos que contra los mismos se siguen eli 
dicha subdelegacion sobre pago de m a r a v e d í s ,  bajo apercibimiento que 
trascurrido dicho término sin comparecer, les parara el perjuicio que 
haya lugar.

En virtud de providencia del señor intendente subdelegado de R en 
tas de esta provincia se cita , Mama y emplaza á los hijos,  herederos 
ó representantes de Doña María Ignavia Hernioso y  D. Manuel de Na
vajas, difuntos, socios que fueron de la compañía titulada: "Los Her
mosos, hermanos, del comercio de sedas de esta corte,»» y cuyo parade
ro se ignora, para que en el término de 20 dias, contados desde su pu
blicación en la Gaceta, comparezcan en la escribanía mayor de alca
balas, sita en la calle del Principe, núm. 8, cuarto principal, para ha
cerles saber cierto auto dictado por S. S. en asunto civil que contra los 
mismos se sigue en dicha subdelegacion, bajo apercibimiento que tras
currido dicho término sin comparecer, les parará al que no lo haga 
entero perjuicio.

Por auto expedido en 11 de Febrero ú lt im o por el juez de primera 
instancia del partido de Ramales, y  á virtud de instancia presentada 
por D. Manuel Zorril la ,  vecino del lugar de Astrana , valle de Soba, 
solicitando la aplicación en concepto de libres de los bienes pertene
cientes á la capellanía que fundó D. Juan Zorrilla en 2 de Marzo 
de 1758 en la ermita de Santa Ana del lugar de Astrana, consistiendo 
dichos bienes en escrituras censuales ron hipotecas radicantes en dicho 
valle de Soba y el de Ruesga e inmediaciones, se ha declarado por pro 
vocado dicho juicio con arreglo á la nueva ley de 19 de Agosto de 1841, 
y se convoca y emplaza por este anuncio á las personas que conforme á 
sus disposiciones deban obtener dichos bienes pura que dentro del tér
mino de 50 dias, que por único y perentorio se otorga , comparezcan 
ante este tribunal á deducir el derecho de que se crean asistidos, aper
cibidos si no lo hicieren de pararles el perjuicio á que haya lugar.

D. Francisco Penen y Penen, juez de primera instancia de esta 
ciudad de Ronda y  su partido por S. M. que Dios guarde &c.

Por el presente se citan, llaman y  emplazan á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes de los patronatos fundados por 
el licenciado Gómez Perez de Gadea , D. Francisco Perez de Gadea, su 
hijo, y  agregaciones hechas por Doña Micaela y  Dona Tomasina de Ga
dea y otros, para que en el término de 30 dias comparezcan en forma 
legal á demostrarlo en este juzgado y  presente escribanía, bajo aperci
bimiento que pasado sin haberlo verificado les parará el perjuicio 
que hubiere lugar ; pues por providencia dictada por nn en autos pen
dientes sobre la división de dichos patronatos con arreglo á las órde
nes vigentes, y  a instancia de varios interesados asi lo tengo m an
dado.

Dado en la ciudad de Ronda á 30 de Marzo de 18 i2.~Francisco Pe
nen y  Penen.zrPor mandado de dicho señor, Juan Zenteno.

R E M A T E S .

Janta municipal de beneficencia de Madrid.

Esta junta municipal ha resuelto contratar una máquina de hilados 
de lana para la fabrica de paños de la casa de socorro (vulgo Hospicio) 
de esta corte bajo las bases siguientes :

1? Dicha máquina ha de ser para hilar lana de los diferentes cali
bres que exigen las manufacturas de la indicada fábrica , movida por 
sangre y compuesta de un diablo ó cajón conocido con este nombre 
para abrir y  preparar la lana; dos emborradoras, una aldelera con 
tres esmeriles, p lataforma, antepecho, tenazas y hierro para tornear, 
llave inglesa, llave abierta y  demas pequeños utensilios, una mechera, 
ün torno de 60 usos y  sus arpas correspondientes.

2* Deberá construirse por el contratista á ley ,  con toda solidez y  
según los adelantos de la maquinaria.

5* Para e l lo ,  dicho contratista deberá explicar la clase y  magni
tud de la máquina con todas sus respectivas piezas, y designar el tér
mino en que haya de darla concluida.

4? La conducción de la misma al establecimiento y  su colocación 
en el sitio que se designe deberá de ser de cuenta del contratista, asi 
como el dirigir su primera marcha ó movimiento para demostrar su 
perfección , y  luego trabajará la máquina á observación por el término 
de un mes ó dos para enmendar los defectos que se advirtiesen hasta 
dejarla corriente y á satisfacción del propio establecimiento.

5? El pago de la cantidad en que se ajuste dicha máquina se hará 
en dos plazos; la mitad en el dia de la entrega ó de su colocación, y 
la otra mitad ai concluir aquel tiempo de prueba con que haya segu
ridad de la buena consLruccion y resultado de este artefacto con arre
glo á las bases sentadas.

En su consecuencia cualquiera persona que quiera interesarse en la 
construcción de la repetida máquina podra dirigir sus proposiciones 
en piiego cerrado que remitirá franco de porte a la secretaria de esta 
junta municipal,  sita en el colegio de Niños Desamparados, numero 
117 de la calle de Atocha, en el término de 50 dias, contados desde el 
siguiente al en que se publique en la Gaceta de esta capital el presen
te anuncio, en la inteligencia de que se verificará el remate en el me
jor postor si las proposiciones mereciesen la aprobación de la junta.

Madrid 7 de A b r i l  de 1842.—Por acuerdo de la junta , el vocal se
cretario, J. José de Arostegui.

Subdelegacion de Rentas de la provincia de Madrid.

Por providencia del señor intendente subdelegado de Ementas de esta 
provincia se ha suspendido el remate de la casa calle de las Infantas 
con vuelta á la del Clavel,  num. 28 ,  que estaba señalado para el 
dia 11 del actual de diez á once de su manaría.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.ziEl escribano, 
Manuel Fernandez de Pazos.

En virtud de providencia del señor alcalde constitucional del juz*- 
gado de las Vistillas, á cargo del Sr. D. José V id a l ,  se sacan á públi
ca subasta por término de 50 d ias,  contados desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de esta capital, varios predios rústicos, si
tos en el concejo y parroquia de Santa Eulalia de Cabranes, ascendente 
SU valor , según tasación, á la cantidad de 5580 rs. v i l . , de cuyos lin
deros, calidad y demas se informará en dicho juzgado por el escriba
no D. Isidro Hernández ante quien penden las diligencias* En inteli
gencia de que para su remate está señalado el último dia en que ven
zan aquellos, no siendo feriado, pues en este caso 1o será el siguiente. 
Madrid y  A b r i l  5 de 1842.z:El escribano del juzgado, Isidro Her
nández.

Para hacer pago a u n  acreedor se saca á pública subasta la casa si
ta en esta corte y  su plazuela del G ranado, señalada con el núm. 5 
antiguo y 4 moderno de la manzana 137 que tiene de sitio 4547 y un 
octavo pies, y  fue tasada en 3 de Julín de 4840 por el arquitecto Don 
Juan Pedro A y eg u i  en la cantidad de 52,563 rs. v n . , de la qUe se han 
de rebajar las cargas que gravitan sobre la misma finca.

Quien quisiere hacer postura comparezca ante el Sr. D. Ramón Pa
saron y  Lastra, juez de primera insiancia en esta capital, por la es

criban/a de su número de D. Domingo de lo* ReVes, y  para su rrip,| 
está señalado el dia 29 de este mes á las doce de sü mañana en la ,)(1 
'sacia del indicado Sr. juez-, que la tiene en la calle del Desengaño ,u 
mero 2 ,  cuarLo principal. Madrid 8 de A br i l  de 1842.— Domingo d 
los Reyes.

B I B L I O G R A F I A .

El conde de Santa Coloma, ó la revolución de Barcelona, novela 
íistórica original de D. Juan García ele J orres, edición elegante c0q 
íermosas litografías: entrega 14.

A  fin de poder repartir con la última entrega la lista de señores 
usoritores á e*ta publicación , solo se admitirán suscriciones Jlasta 
1 dia 20 del corriente mes, después del cual el precio de la obra se 
lumentará co mo es consiguiente.

Precio 2 rs. cada entrega , que consta de 24 páginas y  una lámina 
uelta.

Librerías: Dené Hidalgo, calle de la Montera ; Castillo Brun, Mo. 
íier, Carrera de San Gerónimo ; P oupart,  calle del A renal ;  viudade 
3az, en la Mayor ; Gabinete literario, en la del Principe, y  Villa, pla. 
uela de Santo Domingo.

En las provincias en las principales librerías corresponsales de ]a 
ibreria europea y  Boletín bibliográfico.

Corridas de toros, sus ventajas y  desventajas. OI-rita escrita por 
1 erudito y  discreto Sr. conde de Salazar, Ministro que ha sido mo
hos años de Marina , dedicada al célebre lidiador Sr. Pedro Romero 
naestro director de la escuela sevillana, cuyas lecciones han adiéstra
lo á su discípulo el actual primer espada Montes.

En ella se defiende á nuestra patria de las injustas acusaciones de 
os escritores extrangeros por la supuesta ferocidad que atribuyen á 
stos grandiosos espectáculos que solo la España presenta; se contesta 
todos los argumentos que hacen contra estas fiestas españolas los mas 

cérrimos declamadores nacionales y  extrangeros; y  se demuestra que 
asi no hay pais que no tenga otros mas repugnantes, feroces, pelL 
;rosos y  perjudiciales ; y  que en ninguno se ostenta mas el valer, la 
ñzarria y  la destreza, acotando en comprobación las diversiones de 
os países que pasan por mas cultos. Un tomito en 8? prolongado: su 
necio 6 rs._

Véndese en la librería de Cuesta , y  en la calle de Carretas, pL- 
eria de D. Baltasar Gaseo, en donde se expenden los bilí, tes para las 
orridas de toros,  y  en la galería de cristales de S. Felipe Neri, fi. 
ireria de Búrgos.

Nuñez de Taboada, novena edición de 1842 : dos tomos en 4? 70 
eales en rústica y  80 en pasta.

Jesucristo en presencia del s ig lo ,  ó pruebas de las ciencias en fa- 
ror del catolicismo : dos tomos en 8?, 20 rs. en rústica y 21 en pasta.

Pruebas de la existencia de otro mundo : un tomo en 8?, 8 rs. rún
ica y 40 en pasta.

Le Budget, ó presupuesto de Francia, por el marques d ’Audiffrel: 
ín tomo 21 rs.

Gabinete-librería de Monier , carrera de San Gerónimo.

Quien supiere el paradero de Raim undo Fuentes, hijo de Julián 
■Mientes y  Josefa R u b io ,  natural de M adrid , que del 8 al 10 de Julio 
le 1823 se ausentó de casa de sus padres (ya difuntos), tendrá la bon- 
lad de avisar en la calle del O l iv o ,  núm. 11 ,  á D. Manuel Vazqupz, 
leí comercio de Madrid, almacén de ultramarinos. El Raimundo ñe
ñe de 54 á 55 años.

Biberones aspirantes para criar niños sin madre y  para suininis- 
;rar medicinas en sus enfermedades.

Pezoneras perfeccionadas para mamar los niños sin tocar al pedio, 
nfalible remedio para precaver y  curar las grietas y  para hacer ó dar 
'orina á los pezones en las primerizas.

Agua sanitaria para curar el escorbuto, fortificar las encías y dien
tes que se mueven , quita el dolor de muelas y  el mal olor de ia boca, 
:on>ervando un agradable aliento por muchas horas.

Opodeldoc, bálsamo ingles para curar los dolores reumáticos y 
gotosos, dando flexibilidad á las articulaciones que han perdido su 
movimiento.

Aceite del Dr. Maurice para curar la sordera y  el dolor de oídos.
Colirio resolutivo para curar las enfermedades crónicas de los ojos.
Pomada de Fournier para curar las irritaciones de los ojos y pár

pados.
Ojos artificiales de colores m u y  variados para personas.
Polvos piperinos sin ácido é imperceptibles al tacto para el aseo 

le la dentadura.
Omni luis, pequeño diccionario de medicina y  cirugía doméstica 

para curar las enfermedades, especialmente en sus primeros acei
ten tes.

Estos efectos se hallarán en la calle de A lc a lá ,  núm. 10, cuarto 
principal.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las siete y  media de la noclie.
I?  Sinfonía.
2? Se pondrá en escena el acreditado drama en cinco ac

tos , original de D. Antonio Gil y  Zarate , titulado

C A R L O S  I I  E L  H E C H I Z A D O .

3? Terminará el espectáculo con la sinfonía característica 
española del maestro Merendante, Bailada por todas las pare
jas de la compañía.

C R U Z .  A  las siete y media de la noche.
Después de una brillante sinfonía se pondrá en escena * 

comedia nueva en tres actos,

L A  T E R C E R A  D A M A  D U E N D E .

Concluida la comedia se presentará por primera vez el á1* 
rector de la compañía de baile nacional D. Angel Estrella, y 
acompañado de la Sra. Flores ejecutarán unas b o l e r a s  nuevas.

A  continuación se pondrá en escena el juguete cóm ico  mu 
vo en un acto y  en verso, escrito por D. Tomas Rodrigue* 
R u b í , titulado

E L  D I A B L O  C O J Ü E L O .

Dando fin á la función con unas boleras nuevas jaleadas 
llamadas de la Orgia, bailadas por las Sras. Flores y  Esli’e J 
y los Sres. Estrella y  Gonz¿dez.


